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Calarcá, Quindío, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00110-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.563 
 
 
En atención al Formulario de Calificación Constancia de Inscripción (020 exp) que 
nos remite la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá, es necesario 
REQUERIRLA para que cumpla cabalmente con el núm. 1 del art. 593 del C.G.P. 
y el auto del 2 mayo del 2022 que se le comunicó con el oficio 
02.10.20.115.270.30.393 por medio de los cuales se decretó y comunicó 
respectivamente el embargo de la Nuda Propiedad en cabeza de la demandada 
aportando el certificado de tradición con la constancia de registro del embargo e 
indicando la situación jurídica de bien por un periodo de diez (10) años.  
  
Líbrese el oficio correspondiente. 
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